
Nº 402/SEC/21

Valparaíso, 1 de septiembre de 2021.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia

que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Incorpóranse en el artículo 6° de

la ley N° 20.584, que regula los derechos y deberes que tienen las personas en

relación con acciones vinculadas a su atención en salud, los siguientes incisos

segundo, tercero y cuarto, nuevos, pasando el actual inciso segundo a ser inciso

quinto:

“Tratándose del acompañamiento de niños, niñas

y  adolescentes  hospitalizados  o  sometidos  a  prestaciones  ambulatorias,  los

reglamentos  internos de los establecimientos  permitirán en todo momento la

compañía  de  su  padre,  madre,  de  quien  lo  tenga  a  su  cuidado,  o  persona

significativa, con la única excepción que de ello derive un peligro para el propio

niño, niña o adolescente, u otros pacientes.

Asimismo,  tratándose  del  acompañamiento  de

mujeres en trabajo de parto, los establecimientos permitirán en todo momento

la compañía de la persona que ella determine, con la única excepción de que se

derive de ello un peligro para el niño o niña, o para la mujer.

A Su Excelencia 
el Presidente de la

República



Las personas que brinden acompañamiento a los

pacientes durante su hospitalización o con ocasión de prestaciones ambulatorias

deberán recibir un trato digno y respetuoso en todo momento, entendiéndose

por tal no sólo un buen trato verbal e información, sino también el otorgamiento

de condiciones para que ese acompañamiento sea adecuado para velar por la

integridad física y psíquica del niño, niña o adolescente, atendido el principio

de interés superior del niño, niña y adolescente.”.

Artículo  transitorio.-  El  Ministerio  de  Salud

dictará una norma técnica para la implementación de lo dispuesto en el inciso

cuarto que se incorpora en el artículo 6° de la ley N° 20.584, dentro del plazo

de seis meses contado desde la publicación de esta ley.”.

- - -

Hago presente a Su Excelencia que esta iniciativa

de ley tuvo su origen en Moción de las Honorables senadoras señoras Marcela

Sabat  Fernández,  Carolina  Goic  Boroevic y  Ena  Von  Baer  Jahn,  y  de  los

Honorables  senadores  señores  Francisco  Chahuán Chahuán y  Guido Girardi

Lavín.

- - -
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
                     Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado

3


